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¡Electores de la Provincia de Granadal

Los (los partidos políticos que hasta ahora se han disputado la s u 
premacía del poder para tiranizar á los pueblos, es decir, los 
Mendízabalistas y Jovellanistas, querían de nuevo haceros ins
trumento vergonzoso de sus cúbalas para afianzar su domina
ción , y  ya habéis visto que despreciadas por el voto común sus 
respectivas candidaturas , en que figuraban, á la vez la malig
nidad probada y la ignorancia supina, se han asociado al fin , 
aunque simuladamente , para trabajar de consuno en pro de sus 
miras ambiciosas■

Por ello los verdaderos liberales interesados en el Progreso 
Nacional y enemigos de toda pandilla, os presentan la adjunta 
candidatura, como tínica áncora de salvación en el tremendo

D. L O R E N Z O  CA LV O  DE R O Z A S . Cuarenta años baque 
era propietario con casa de giro establecida en M adrid, 'fue en 
lí>02 individuo de la junta de gobierno del Banco Nacional en 
180-4 director de la sociedad patriótica de comerciantes de illa, 
drid. Por sus compromisos, como español, el dia 2 de mayo de 
1 8 0 8 , se bubo de fugar dirigiéndose á Zaragoza, en donde fué 
nombrado intendente, corregidor y secretario de las cortes gene
rales de Aragón. Defendió á Zaragoza en el primer sitio, siendo 
la única autoridad que se puso al frente de los patriotas cuando la 
atacaron los franceses en 13 de junio de 1308. Nombrado vocal



de la jun 
ya fué la 
una cons

,, hizv EE 3 eminentes á la ju«Ia canso y su- 
'on d M EÉir cortes generales para formar 

-̂ ■_>s españoles d cubierto del despo-
tismo de 
lo que di 

l’ropu 
ee couüri

E: on de favoritos y cortesanos; á  
m ||e  i  8 12.
-t = juez en octubre de 8 0 8  que no

j, r/E: las, ni beneficios simples; y tarn-
bien á in OCÍD E iielnir en quinta á lodos los frat-
les no or tados EE opuso repetidas veces que se dc-
cretase ls °1—EE y en virtud de sus instancias la
decretare EE >rc de i 8 50. ■ i

Omití!
«es que h 
S820 cc 
que (íe ¡as 
cuaiulo si 
dato de l 
tanda iosa 
que pasan 
■có en Se 
1 corla en 

1 12n 18
liosa y di 
preso, pC') 
toros- 

Eu fin 
años no 1 
el bien ge 
prevarica!

D .  « 5 0 S E  3
ral desde s 
casa y se 
ñero por 1 

-• bajos y c; 
que mane] 
eminentes 
corifeos di 
trabajó co 
lu diminuí 
y demas ni 
lialló y pr( 
carlinas, y 
frió del ge

~4-

¡¡¡¡■ros, prisiones, robos y vejado 
=: ióliea; de los servicios hechosctr 

ES la hacienda pública, igualmente 
•E E . sobrevenidas en febrero de 1825 
: e hacienda, y formó por man. 

e patriotas intachables; y las es
es- i bario se ejercieron por varios

- is, porque esta historia se punti
lle 182 5 y pueden los curiosos

10—̂
.E os ministerios de Martínez de la 
E zmentc calumniado, encausado y 

° . E± f confundió á sus viles detrac-

— ic
por el espacio de treinta y dos 
¡e el de promover la libertad, 

hacer la guerra á los abusos y

Sódico: propietario: lia sido'«¡be
sa 1 8 2 0  hasta 2 5, abandonó su 

:js de la libertad; hecho pristo- 
: del Locho, sufrió inmensos tra- 
i ser fusilada: no tiene na lanar 
: ivada. En 8 3 5  hizo servicios 
i Y fue el azote de los grandes 
Ee la junta directiva en 8 3 8 , 
Edo influyendo eficazmente para 
i puertas, baja del tabaco y sal 
E ;a une entonces se decretaron: 
E -ras tesaros escondidos por los 
É > Ja tufante persecución que &u-

• í \

■><



B. FE R M ÍN  G A BA RRERO . Procurador del estamento en la 
. época del Estatuto, diputado en (as cortes constituyentes y e n  

las que acaban Je disolverse^ acreditó su amor á la libertad y su 
deseo de estirpar abusos y establecer reíormas titiles y necesarias. 
Escribió en el Eco del Comercio en su primera época, acreditan
do en sus artículos estas mismas ideas y sanos principios.

I). M IG U EL ME ROMA. Abocado y propietario: joven liberal, 
valiente y de fibra sostenida. Perteneció á las juntas directivas 
de 853  y 58 y ba sido diputado de las cortes constituyentes y 
áe ja minoría de la última legislatura. ..,

D E JÜ a ÍV B A U T IS T A  A LO N SO . Abogado del colegio de Ma
drid: redactor de los artículos de fondo del periódico Guirigay: 
orador ilujlrádo y eioeuenlc.-'amante y defensor acérrimo de la 
libertad y bien estar del pueblo: de conducta intachable y senti
mientos jiuros, patrióticos y tiesinteresados.

D. JO S E  DE Z A R A T E  Y M ORA. Rico propietario. Jóvcn 
aprcciable por sus virtudes morales y políticas. Fué alcalde cons- 
tilucionalcn 8 3 7  y es actualmente segundo comandante deltee- 
ccr batallón de la M. N. de Granada.

D. M ODESTO LA F U E N T E . Redactor de! periódico Fray G e
rundio. Hombre independiente, de carácter firme, virtudes so
ciales y bien conocido en toda la Nación por su adhesión á la jas- 
ta causa del pueblo.

D. L U IS  G O N Z A L E Z  BRAVO. Abogado del colegio tic Ma
drid. Redactor de las Cencerradas del Guirigay: orador y defen
sor acérrimo de la libertad y derechos del pueblo, con especiali
dad el de la división de los bienes nacionales, en lo que coincide 
eon el voto de todos ios individuos de esta candidatura.

I>. RAM ON M A R IA  NQVOA. Diputado en la última legislatu
ra de 82 5. Fué muy perseguido por ei despotismo: es de profun
dos conocimientos, de carácter sostenido y de eminentes virtudes 
cívicas.

D. JO S E  DE LO S R IO S . Abogado del colegio de Madrid: li
beral notoria: fué alcalde constitucional de Granada en 857  y ba 
prestada servicios eminentes en favor de ios liberales durante el 
absolutismo.

1). RAM ON C R O O K E. Abogado del colegio de Granada y 
agricultor. Joven bien conocido cu toda Audalueía y aun en la 
corte por su capacidad, carácter firme, amor al pueblo y firme
za en ios principios políticos. Fué nacional en 8 2 0  basta 25- 
Orador y defensor valiente de los liberales procesados por Pedro- 
6a, SaleHes y Moreno así como lo es ahora de ¡os perseguidos 
malagueños por l }alarca y ligaría. Fue vocal secretario sucl-



«le la junta central, hizo servicios eminentes á la ju«la causo y ga
ya fue la proposición de convocar cortes generales para formar 
una constitución que pusiese ú los españoles ú cubierto del despo
tismo de los reyes ó de la ambición de favoritos y cortesanos^ á 
lo que debemos la constitución de i  812.

Propuso y consiguió en Aranjuez en octubre de 8 0 8  que no 
se couíiricsen canongías, prebendas, ni beneficios simples; y tam
bién á instancia suya se mandó incluir en quinta á todos los írai- 
les no ordenados in sacris. Propuso repetidas veces que se. de
cretase la libertad de imprenta, y en virtud de sus instancias la 
decretaron las cortes en noviembre d e '18 50. I

Omitimos hablar de los destierros, prisiones, robos y vejacio
nes que le atrajo su conducta patriótica; de los servicios hechos err 
i  820  como director general de la hacienda publica, igualmente 
que de ¡as singulares ocurrencias sobrevenidas en lebrero de 1825 
citándose le nombró ministro de hacienda, y Sormó por man
dato de la corona un ministerio de patriotas intachables; y las es
candalosas intrigas que para derribarlo se ejercieron por varios 
que pasan por liberales y patriotas, porque esta historia se publi
có en Sevilla en el mes de mayo de 182 5 y pueden los curioso* 
leerla en la Biblioteca. # i

Un 1854  y 36 en tiempo de los ministerios de. Martínez de la 
Rosa v de Calatea va ha sido atrozmente calumniado, encausado y 
preso; pero su inocencia triunfó y confundió ií sus vites detrac
tores- m _.........

En fin su conducta inalterable por el espacio de treinta y dos 
años no ha tenido otro norte que el de promover la libertad, 
el bien general de los españoles, y hacer la guerra á los abusos y 
prevaricaciones de toda especie

D. JO S E  MAREA Z A M O Il/i. Médico: propietario: lia sido libe
ral desde su infancia: íué nacional en 5 8 2 0  basta 2 5, abandonó su 
casa y se batió cendra los enemigos «le. la. libertad; hecho prisio
nero por la facción de Moreno y del Locho, sufrió inmensos tra-

- bajos y estuvo varias veces para ser fusilado: no tiene un lunar 
que manche su vida pública y privada. En 8 5 5  hizo servicios
eminentes á la causa de la libertad y fué el azote de los grandes
corifeos del despotismo. Vocal de la junta directiva en 8 5 6 , 
trabajó con afun cu favor del pueblo influyendo eficazmente para 
Ju diminución de los derechos «le puertas, baja del tabaco y sal 
y demas medidas de utilidad pública que entonces se decretaron: 
halló y presentó con noble desinterés tesoros escondidos por los 
carliuos, y de ello sin duda dimanó la iufaiac persecución que su
frió del general Quiroga.



I). F E R M IN  C A B A L L E R O . Procurador del estamento en la 
época del Estatuto, diputado en las cortes constituyentes y cu 
las que acaban de disolverse^ acreditó su amor á la libertad y su 
deseo de estirpar abusos y establecer reformas útiles y necesarias. 
Escribió en el Eco del Comercio en su primera época, acreditan
do en sus artículos estas mismas ideas y sanos principios.

I). M IG UEL P E  R O PA . Abobado y propietario: joven liberal, 
valiente y de fibra sostenida. Perteneció á las juntas directivas 
de 8 5 5  y 56 y ha sido diputado de las cortes constituyentes y 
de la minoría de la última legislatura. . ,

P .:jU A N  B A U T IS T A  A LO N SO . Abogado del colegio de Ma
drid: redactor de los artículos de fondo del periódico Guirigdy: 
orador ilustrado y elocuente: amante y defensor, acérrimo de la 
libertad y bien estar del pueblo: de eoaducía intachable y senti
mientos puros, patrióticos y desinteresados.

D. JO S E  PE Z A R A T E  Y M ORA, ¡¡tico propietario. Jó  ven 
apreciable por sus virtudes morales y políticas. Fué alcalde cona- 
tilucional en 8 3 7  y es actualmente segundo comandante del ter* 
ccr batallou de ¡a M. N. de Granada.

P. MOR E ST O  LA F U E N T E .  Redactor del periódico Fray Ge
rundio. Hombre independiente, de carácter firme, virtudes so
ciales y bien conocido en toda la Nación por su adhesión á la jas. 
ta causa del pueblo.

P. LUI S  G O N Z A L E Z  BRAVO- Abogado del colegio de Ma
drid. Redactor de las Cencerradas del Guirigay: orador y defen
sor acérrimo de la libertad y derechos del pueblo, con especiali
dad el de la división de los bienes nacionales, en lo que coiucide 
con el voto de todos ios individuos de esta candidatura.

P. RAM ON MAR I A NQVOA. Diputado en la última legislatu
ra de 82 5. Fué muy perseguido por el despotismo: es de profun
dos conocimientos, de carácter sostenido y de eminentes virtudes 
cívicas.

P. JO S E  DE LO S R IO S . Abogado del colegio de Madrid: li
beral notorio: fue alcalde constitucional de Granada en 8 57 y fia 
prestada servicios eminentes en favor de ios liberales durante el 
absolutismo.

5í. RAMON C R O O K E. Abogado del colegio de Granada y 
agricultor. Joven bien conocido cu toda Andalucía y aun en la 
corte por su capacidad, carácter firme, amor al pueblo y firme
za en los principios políticos. Fué nacional en 8 2 0  basta 25 . 
Orador y defensor valiente de los liberales procesados por Pedro- 
ea. Salelles y Moreno así como lo es ahora de los perseguidos 
malagueños por jalare» y JSgaua. Fué vocal seérctacio suel*



do de la Junía Directiva en 8 3 6  y alcalde constitucional. Ac
tualmente es regidor y capitán de cazadores del primer batallón 
de M. N. de Granada.

«*=»<SS3®&©«=="

ESC M O . SE Ñ O R D . BA LDO M EUO E S P A R T E R O . Boque
de la Victoria.

SEÑ O R O R TIG O SA . Reverendo Obispo electo de Málaga. 
D. C R IS T O B A L  M A R F IL . Propietario.

»

G R A N A D A . Imprciita de lien a vi des .- Julio de 1839.


